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Doce años antes….
Como parte de las actividades regionales y con el fin de mejorar la coordinación y cooperación Civil/Militar y 

en respuesta a la Resolución de la Asamblea A 37-15, la OACI organizó el Seminario sobre Coordinación y 

Cooperación Civil/Militar y aplicación del uso flexible del espacio aéreo en las Regiones NAM, CAR y SAM 

que se llevó a cabo del 16 al 19 de Agosto de 2011, en la ciudad de Lima, Perú. 

https://www.icao.int/SAM/Pages/MeetingsDocumentation.aspx?m=CIVMILC.11

https://www.icao.int/SAM/Pages/MeetingsDocumentation.aspx?m=CIVMILC.11


Este seminario contó con autoridades civiles y militares que tuvieron la oportunidad de intercambiar puntos 
de vista, recibir información valiosa de las actividades que se están desarrollando a nivel mundial y como 
resultado de las discusiones, se elaboraron una serie de recomendaciones que deberían ser aplicadas por los 
Estados y la OACI según sea apropiado: 

a) Se apoya la realización del evento de seguimiento del Foro Mundial de Cooperación Civil-Militar (2009); 

b) El seminario solicitó a la OACI coordinar la elaboración de textos de orientación regionales sobre 
cooperación civil-militar para las Regiones CAR/SAM; 

c) Se recomienda hacer arreglos de trabajo civil-militar a nivel regional; 

d) Se alienta a los Estados a aplicar los principios del Uso Flexible del Espacio Aéreo (FUA) (ref. Anexo 11 —
Servicios de Tránsito Aéreo, Procedimientos para los Servicios de Navegación Aérea —Gestión del Tránsito 
Aéreo (PANS-ATM, Doc 4444) y Circular 330-An/189 Cooperación Civil-Militar en la Gestión del Tránsito 
Aéreo); 

e) Se solicita a la OACI elaborar material de orientación sobre el Uso Flexible del Espacio Aéreo (FUA); 



https://www.icao.int/SAM/Pages/ES/eDocuments-v18_ES.aspx?area=GEN&cat=PBIP

https://www.icao.int/SAM/Pages/ES/eDocuments-v18_ES.aspx?area=ATM&cat=OAFUA

Conclusión RAAC/12-1 Plan de Implantación del Sistema de
Navegación Aérea basado en el Rendimiento para la Región SAM
(SAM PBIP) de la Duodécima Reunión de Directores de Aviación Civil
(RAAC/12) de la Región SAM llevada a cabo en Octubre de 2011

https://www.icao.int/SAM/Pages/ES/eDocuments-v18_ES.aspx?area=GEN&cat=PBIP
https://www.icao.int/SAM/Pages/ES/eDocuments-v18_ES.aspx?area=ATM&cat=OAFUA




ADJUNTO D

DESCRIPCION DE LOS MODULOS TOMADOS EN 
CONSIDERACION PARA LA REGION SAM

• PIA AREA 1: OPERACIONES  
AEROPORTUARIAS

• PIA ÁREA 2 : INTEROPERABILIDAD MUNDIAL 
DE DATOS Y SISTEMAS POR MEDIO DE UNA 
GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DE TODO EL 
SISTEMA CON INTEROPERABILIDAD 
MUNDIAL

• PIA ÁREA 3 : OPTIMIZACIÓN DE LA 
CAPACIDAD Y VUELOS FLEXIBLES MEDIANTE 
UNA ATM MUNDIAL COLABORATIVA

• PIA AREA 4 : TRAYECTORIAS DE VUELO 
EFICIENTES MEDIANTE OPERACIONES 
BASADAS EN LAS TRAYECTORIAS





El Texto de Orientación para la Implantación del Uso Flexible del 
Espacio Aéreo en la Región Sudamericana de la OACI (Texto de 
Orientación FUA/SAM) fue sido elaborado con la finalidad que 
los Estados de la Región dispongan de los procedimientos 
aplicables a nivel regional, de forma armonizada.

En el desarrollo del Texto se tuvo en consideración las 
recomendaciones de la Organización de Aviación Civil 
Internacional en esta materia, el Plan Mundial de Navegación 
Aérea (Doc. 9750) y los lineamientos del Plan de Implantación 
del Sistema de Navegación Aérea Basado en el Rendimiento para 
la Región SAM (SAM-PBIP) donde se indica que el uso óptimo, 
equilibrado y equitativo del espacio aéreo por parte de usuarios 
civiles y militares, se verá facilitado mediante la coordinación 
estratégica y la interacción dinámica, permitiéndose de esta 
manera la implantación de trayectorias óptimas de vuelos, 
reduciendo los costos operativos de los usuarios del espacio 
aéreo y al mismo tiempo protegiendo el medio ambiente.



De las brechas identificadas del sistema antes del 2012, se destacó la falta de una 

política y de procedimientos para el uso flexible del espacio aéreo, dificulta el 

diseño y la gestión del espacio aéreo, no permitiendo la aplicación de una 

estructura óptima de espacio aéreo y de la utilización de trayectorias óptimas de 

vuelo y como limitaciones se han identificado la existencia de espacios aéreos 

reservados de carácter permanente, principalmente para fines militares y la 

planificación inadecuada del espacio aéreo no permite los vuelos directos entre 

aeropuertos de origen – destino y/o pares de ciudades. 



Se identificó los siguientes beneficios para la comunidad ATM que deberían ser alcanzados a través de las 
actividades operacionales y técnicas alineadas con el  FUA: 

a) La mejora a la coordinación y cooperación civil/militar refuerza la seguridad en el espacio aéreo; 

b) Permite una estructura de rutas ATS más eficiente, reduciendo las millas voladas y el consumo de 
combustible y, consecuentemente, las emisiones de CO2 en la atmosfera; 

c) Aumenta la capacidad del espacio aéreo; y 

d) Mayor disponibilidad del espacio aéreo reservado, en horarios donde no hay actividades de los usuarios 
de esos espacios aéreos. 



ICAO Regional Civil Military Cooperation Workshop

Lima, Peru, 9 -12 December 2019

Documento 10088  - OACI

AÑOS DESPUES....



12 años después …2023





https://www4.icao.int/ganpportal/7 ma EDICION

https://www4.icao.int/ganpportal/


• Gracias
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